
 

 

 

ACTA DEFINITIVA PARA LA CONTRATACIÓN DE 8 OFICIALES DE ALBAÑILERÍA 

DENTRO DEL PLAN DE EMPLEO INEM ZONAS RURALES DEPRIMIDAS 2016 (I FASE) 

 

SELECCIONADOS 

APELLIDOS Y NOMBRE RENTAS PRESTACIÓN 
TRABAJAR 
EN AYTO 

PUNTOS 
UNIDAD FA. 

PUNTOS 
F. RÚSTICAS 

PUNTOS F. 
URBANAS PADRON TOTAL 

1. REINOSO ROMERO-ÁVILA, MIGUEL ÁNGEL 24 2 0 0 0 3 4 33 

2. MARTÍN-ALBO ALHAMBRA, SEBASTIÁN 24 0 0 0 0 3 4 31 

3. RODRÍGUEZ RABADÁN ALHAMBRA, FRANCISCO 22 0 2 0 0 3 4 31 

4. GÓMEZ BARÓN, MANUEL 22 0 2 0 0 3 4 31 

5. GARCÍA-REINA LÓPEZ, VICENTE 22 0 0 0 0 3 4 29 

6. LOZANO ROMERO, VÍCTOR 16 0 4 0 0 3 4 27 

7. MAESO GARCÍA MASCARAQUE, JOAQUÍN 16 0 2 0 0 3 4 25 

8. ARAQUE IZQUIERDO, JOSÉ 16 0 2 0 0 1 4 23 

RESERVAS 

1. PARRA PARRA, GABRIEL 16 0 0 0 0 1 4 21 

2. TERCERO DELGADO, JUAN JOSÉ 10 0 0 0 0 3 4 17 

3. REINOSO HIDALGO, ANDRÉS 10 2 0 0 0 1 4 17 

EXCLUIDOS 

1. DÍAZ-MALAGUILLA GARCÍA-UCEDA, MANUEL NO INSCRITO COMO DEMANDANTE DE EMPLEO 

2. LÓPEZ-CASTILLO IZQUIERDO, JUAN FAMILIAR HA TRABAJADO EN AYUNTAMIENTO HACE MENOS DE 12 MESES 

3. MORENO-ARRONES RUIZ-PEINADO, ESTEBAN SELECCIONADO FAMILIAR PARA EL MISMO PROYECTO 

4. RODRÍGUEZ TORRES, DOMINGO FAMILIAR HA TRABAJADO EN AYUNTAMIENTO HACE MENOS DE 12 MESES 

 

 



 

 

Teniendo en cuenta la base primera de la convocatoria, por no haberse cubierto las plazas de Oficial de 

Electricidad, Jardinería y Tractorista las mismas han sido acumuladas a las de Oficial de Albañilería. 

 

Atendiendo a la base sexta de la convocatoria, en igualdad de condiciones han tenido prioridad los 

aspirantes con menos ingresos, posteriormente las familias con mayor número de miembros y por último la fecha 

de antigüedad del desempleo. 

 

Habiendo finalizado el plazo de reclamación, y habiendo sido atendidas las mismas, los resultados  obtenidos 

son los que se muestran. En caso de renuncia por parte de algún seleccionado se procederá al llamamiento de los 

reservas atendiendo al orden de puntuación establecido. Los contratos se iniciarán con fecha 11 de julio de 2016. 

 
La Solana, 1 de julio de 2016 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN 
 
 

Fdo. Gregorio García-Cervigón Guerrero 


